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1. CONTEXTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CENTRO 

1.1 Contextualización del plan digital de centro 
Breve referencia a lo recogido en el proyecto educativo (PE) u otros documentos en relación a la integración de las 
TIC. Describir de forma general y sucinta cómo influyen en el plan digital de centro y la trayectoria del centro con 
respecto al uso de las TIC.  
Ejemplos: ¿De dónde partimos?, ¿quiénes y cómo participamos?, ¿cómo se refleja la digitalización en el PEC y/u 
otros documentos del centro?... 
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Nuestro centro se encuentra situado en el barrio de Chamberí, la mayoría de nuestro 
alumnado de ESO y Bachillerato procede de centros adscritos de distintas zonas de 
Madrid. El hecho de que todas las etapas educativas sean concertadas y el carisma de 
servicio y atención a los más necesitados nos permite ofrecer una enseñanza de 
calidad de la que se aprovechan sobre todo familias y alumnos de nivel económico y 
cultural medio-bajo. Ello hace que la diversidad de todo tipo, lejos de convertirse en 
una rareza, sea la realidad que se vive en el centro, por lo que de forma natural se 
desarrolla el respeto a la diversidad y la no discriminación. Los alumnos y profesores 
viven la diversidad como oportunidad, ya que favorece la tolerancia y la empatía y 
permite enriquecer las experiencias académicas y vitales. 

El Proyecto educativo recoge así la incorporación del Plan TIC, en su página 8: 

“El Plan TIC: Presenta la planificación anual de las acciones tendentes a promover, 
potenciar y formar en el uso de las TIC a toda la comunidad educativa de una forma 
funcional, organizada y responsable, pero también creativa: 

● Por parte de los alumnos, con los que pretendemos conseguir una mejora 
evidente en motivación, comunicación, creatividad y acceso a una mayor 
variedad de materiales y recursos didácticos. 

● Por parte de los profesores, que se benefician de los recursos tecnológicos para 
llevar a cabo el diseño curricular en su tarea diaria. 

● Por parte de los padres, ya que las TIC son medio de información y 
comunicación con el centro y forman parte muy importante del proceso de 
enseñanza‐aprendizaje de sus hijos. 

● Por parte del PAS para su tarea de gestión y administración.” 

La competencia digital está incorporada en todas las programaciones del centro, y se evalúa de manera 

transversal, con el apoyo del “Plan Digital de Centro” (PDC) que se ha implementado de manera más 

formal en el presente curso, 2021-2022, estableciendo protocolos y metodologías que guíen la labor de 

los docentes, y que garanticen de manera efectiva la integración y evaluación de las competencias TIC en 

aquellas asignaturas que no son aquellas en las que la adquisición de la competencia digital es 

predominante (Tecnología y Recursos Digitales para la mejora del aprendizaje, TPR y TIC). Aunque en el 

colegio se ha trabajado el desarrollo de la competencia digital de todos los estamentos educativos desde 

el curso 2016-2017. 

El centro ha empezado a disponer de momentos y cauces específicos para realizar el acompañamiento 

docente por parte del coordinador TIC; si bien este es todavía limitado en tiempo, profesores a los que 

puede alcanzar y recursos.  

El cambio metodológico se está asentando y se intenta reforzar especialmente en aquellos docentes en 

los que se encuentra menos implantado, con un acompañamiento puntual. En este curso para facilitar 

este aspecto se ha insistido en diferentes reuniones de claustro para que los profesores pidan ayuda, no 

solo al coordinador TIC, también a cualquier otro miembro del equipo TIC (un equipo de trabajo formado 

especialmente para ayudar en el desarrollo del PDC). Se ha preparado incluso un formulario para que la 

solicitud de ayuda de cualquier tipo pudiera ser inmediata, si bien ningún profesor ha hecho uso de este 
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medio para consultar dudas. 

Los resultados de la evaluación del PDC en el curso 2022-2023 se incluyeron en la memoria del centro, y 

han sido analizados y son una fuente especialmente adecuada de ayuda para programar objetivos y 

actuaciones en próximos cursos. 

Pretendemos 

·   Favorecer la adquisición de la competencia digital de manera transversal en el 
currículo con un trabajo por departamentos en el que se diseñen actividades por 
evaluaciones que contribuyan a la adquisición de estas competencias por parte 
del alumnado y de manera paralela por parte del claustro. 

·   Nuestro colegio tiene una amplia diversidad de niveles y capacidades entre el 
profesorado por lo que resulta complicado formar al claustro para abordar esta 
iniciativa y llevarla a cabo a medio plazo. Hay disparidad de opiniones en el 
claustro sobre la adecuación de la oferta de formación que se preparó para el 
curso 2022-2022 y sobre si era además adecuada para que el profesorado 
comenzase a adquirir certificaciones de su competencia digital docente. 

·   En el contexto del centro parece difícil que el claustro se muestre dispuesto a 
generar sus propios recursos para poder llevar a cabo el proyecto. Tras este 
primer curso de formación, observamos que nuestro claustro debe continuar 
con la formación en competencias TIC y continuar motivándose para generar sus 
recursos, ya que como indicamos el curso pasado basar un plan de digitalización 
en las  licencias digitales de libros no es muy atractivo, teniendo  en cuenta que 
en el centro existen cada vez más familias con una situación económica 
complicada. 
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1.2 Justificación del plan 

Justificar el plan que habría que desarrollar teniendo en cuenta el contexto descrito anteriormente y la normativa 
del proyecto. 
Ejemplos: ¿Por qué este plan?, ¿cómo puede ayudar este plan al centro?, ¿Hacia dónde queremos ir metodológica 
y digitalmente?... 

El plan de Acción de Educación Digital (2021 -2027) es una iniciativa política renovada de la Unión 
Europea (UE) para apoyar una adaptación sostenible y eficaz de los sistemas de educación y formación a 
la era digital. Además, la pandemia de COVID-19 ha acelerado la introducción de la competencia digital 
en las escuelas.  

 
En relación con este escenario, el 10 de septiembre de 2021 se publica en el Boletín Oficial del 

Estado (BOE) el programa para la mejora de la competencia digital educativa #CompDigEdu, en el marco 
del componente 19 "Plan Nacional de Capacidades Digitales" del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. Este programa tiene como objetivo avanzar y mejorar en las competencias digitales en el 
ámbito educativo, tanto en lo relativo a los medios tecnológicos disponibles en los centros educativos, 
como en la integración efectiva y eficaz de las tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
 

Dentro del contexto educativo, la competencia digital tiene una doble vertiente. Por un lado, 
forma parte de la alfabetización básica en las etapas obligatorias. Por otro lado, los docentes y el 
alumnado han de emplear las herramientas digitales como medio para desarrollar los procesos 
educativos. Se hace necesario, entonces, recurrir al Marco de Referencia de Competencia Digital Docente, 
publicado en el BOE el 16 de mayo de 2022, que recoge las áreas y conocimientos que los docentes deben 
adquirir para dar respuesta a las nuevas necesidades de formación del alumnado. 

 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE de 2006,  define el Plan 

Digital de Centro como un instrumento de planificación que debe estar integrado en el Proyecto 
Educativo de Centro,  

 
Resolución de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al 

Estudio por la que se dictan instrucciones sobre el responsable #CompDigEdu en los 
centros docentes privados concertados. 

Dentro de las políticas palanca del Plan de Recuperación, concretamente en la palanca VII, referida a la 
educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades, se incluye “Plan Nacional de 
Competencias Digitales (digital Skills)”, en cuyo marco, el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
(MEFP) desarrolla el programa de cooperación territorial para la Mejora de la Competencia Digital 
Educativa (#CompDigEdu). 

En el ámbito de este Programas surge la necesidad de la creación de la figura del responsable 
#CompDigEdu como agente motor para el proceso de transformación metodológica y digital en los 
centros educativos, así como la determinación de los requisitos y funciones de esta figura. 

La Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, en virtud de las competencias 
sobre la autorización de los centros privados y la gestión de la financiación de los centros privados 
concertados que le confiere el artículo 15 del Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía, ha resuelto dictar las siguientes 
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INSTRUCCIONES 

Primera. – Responsable #CompDigEdu 

Los centros privados con enseñanzas concertadas de educación primaria, ESO, Bachillerato, Formación 
Profesional o Educación Especial, podrán designar un responsable #CompDigEdu, que actuará bajo la 
supervisión de la persona que ostente la titularidad del centro, que podrá delegar en el director del centro. 

Segunda. – Funciones del responsable #CompDigEdu 

El responsable #CompDigEdu desempeñará las siguientes funciones: 

1. Formar parte del Equipo #CompDigEdu, junto con el coordinador TIC de centro, en su caso, y 
representantes del Equipo Directivo, participando de la toma de decisiones que compete a este 
equipo dentro del Programa #CompDigEdu. 

2. Colaborar en la realización del diagnóstico del centro educativo en todos aquellos aspectos 
relacionados con el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente, con las 
herramientas puestas a disposición por las Administraciones. 

3. Apoyar e impulsar la implantación del Plan Digital de Centro como miembro del Equipo 
#CompDigEdu para lo que contará con el asesoramiento y orientación del Asesor Técnico 
Docente #CompDigEdu asignado al centro. 

4. Evaluar y adaptar, como miembro del Equipo #CompDigEdu, los diferentes elementos del Plan 
Digital de Centro. 

5. Asesorar al profesorado sobre el desarrollo de la competencia digital en su práctica docente 
conforme a las directrices del Plan Digital de Centro. 

6. Recoger las necesidades formativas del profesorado del centro y comunicarlas al Asesor Técnico 
Docente de referencia para diseñar y desarrollar itinerarios formativos de centro que posibiliten 
la certificación, acreditación y reconocimiento de la competencia digital docente. 

7. Liderar acciones encaminadas a fomentar el desarrollo de metodologías activas que integren la 
competencia digital. 

8. Coordinar y dinamizar la integración curricular de las TIC en el centro, en colaboración, en su 
caso, con el coordinador TIC, y en aquellas labores que establezca el Equipo Directivo. 

9. Participar en la formación sobre competencia digital docente dirigida a los responsables 
#CompDigEdu de los centros educativos desde la Administración Educativa correspondiente. 

10. Participar en coordinación con el Asesor Técnico Docente #CompDigEdu de referencia en el 
seguimiento y control de las actividades formativas que se desarrollen en el ámbito de la mejora 
de la Competencia Digital. 

11. Promover el conocimiento, uso y difusión de los recursos digitales y de innovación que se 
facilitan desde la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades y aquellos con los 
que existen acuerdos de colaboración en coordinación con el TIC. 

Tercera. – Designación y organización horaria responsable #CompDigEdu 

1. El responsable #CompDigEdu será designado por el titular, o por el director por delegación del 
titular, de entre el personal docente del centro. 

2. Para la designación del responsable #CompDigEdu el titular/director tendrán en cuenta el perfil 
profesional, la formación y la trayectoria del docente. 

3. El director comunicará la designación del responsable #CompDigEdu en el primer consejo 
escolar y en el primer claustro de profesores que se celebre en el correspondiente curso escolar. 

4. Aquellos centros que observen imposibilidad para su nombramiento pondrán esta circunstancia 
en conocimiento de la Inspección Educativa que analizará los condicionantes del centro y, en su 
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caso, realizará las propuestas que se consideren más adecuadas. 
5. Los responsables #CompDigEdu no tendrán reducción horaria lectiva, y percibirán un 

complemento por el desarrollo de esta función. 
6. El titular, o el director por delegación del titular, podrá determinar la asignación de horas no 

lectivas al responsable #CompDigEdu para el desempeño de sus funciones. 
7. El Servicio de la Inspección Educativa, en el marco de los procesos de asesoramiento para la 

organización de los horarios de los centros, tendrá en cuenta la mencionada dedicación horaria 
del responsable #CompDigEdu. 

8. A los efectos de la gestión de los complementos retributivos los titulares de los centros 
comunicarán la designación del responsable #CompDigEdu a la Dirección de Área Territorial 
Madrid-Capital, con un escrito adjunto a la relación horaria de profesorado de nómina de pago 
delegado o cooperativista. 

9. En cada centro, los responsables #CompDigEdu recibirán de las Direcciones de Área Territorial, 
una vez presentados los planes de trabajo ante los Servicios de Inspección, el correspondiente 
nombramiento, que justifique el desempeño de sus funciones. 

10. El responsable #CompDigEdu formará parte de los órganos de coordinación docente del centro. 

Cuarta. – Formación del responsable #CompDigEdu 

Se recomienda que el docente que sea designado participe en las actividades formativas de 
responsables #CompDigEdu que organiza la Subdirección General de Programas de Innovación y 
Formación del Profesorado. 

Quinta. – Complemento de los responsables #CompDigEdu 

Los responsables #CompDigEdu recibirán un complemento, que se abonará a través de la nómina de 
pago delegado mensual, o en el módulo íntegro de la cooperativa. 

Esta financiación se realizará desde las económicas para la financiación de los centros concertados del 
programa 323M: 48502, 48503, 48505, 48506 y 48507, con cargo a los créditos destinados al Programa 
para la mejora de la competencia digital educativa #CompDigEdu, en el marco del componente 19 «Plan 
Nacional de Capacidades Digitales» del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Fondo 2021/00085 
“Formación competencia digital docentes y mentori. Plan digi”. 

El abono del complemento se realizará en función del número de alumnos matriculados en el centro en 
enseñanzas sostenidas con fondos públicos, habiéndose establecido dos tramos de importes: 

 −  Para centros privados concertados con más de 500 alumnos: 241,20 € al mes. 
 −  Para centros privados concertados con 500 alumnos o menos: 183,73 € al mes. 

El importe de este complemento se devengará durante los meses de septiembre a junio, si bien 
en los meses de junio y septiembre, el importe se duplicará con el fin de retribuir el incremento 
de tareas de gestión que se producen al inicio y final del curso escolar. 
El abono del complemento estará siempre supeditado al efectivo desempeño de las tareas de 
responsable #CompDigEdu, por lo que no se abonará en situaciones de suspensión del contrato, 
y en ningún caso tendrá carácter consolidable ni originará ningún derecho individual respecto al 
ejercicio actual y a ejercicios posteriores. 
Sexta. – Plan Digital de Centro 
Los centros incorporarán en la Programación General Anual el Plan Digital de Centro, en el que 
se incluirá el análisis del punto de partida en digitalización, para indicar los objetivos generales y 
específicos a conseguir vinculados al Marco de Competencia Digital Docente. Dicho plan 
incorporará el diseño de líneas formativas para conseguir los objetivos marcados en el plan. 
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Igualmente incluirá la evaluación de los indicadores de logro definidos de cara a posibles 
adaptaciones para siguientes cursos. Además, recogerá las aplicaciones educativas que se 
emplearán durante el curso escolar y su finalidad metodológica. Para ello, además de analizar 
las políticas de privacidad de dichas aplicaciones garantizando el cumplimiento de la normativa 
de Protección de Datos. 
Séptima. – Recurso 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Viceconsejera de Política Educativa, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir. 

Según la realidad de nuestro centro y su plan estratégico para los próximos años,  
creemos que: 

● La competencia digital es una competencia clave en nuestra sociedad del 
conocimiento (LOE, LOMCE y LOMLOE) 

● La oportunidad de acceder a la tecnología y al desarrollo de su competencia 
digital de todos los alumnos del centro 

● La brecha digital que existe en un gran número de alumnos. 
● La brecha digital que existe en un gran número de familias, y la necesidad de 

encontrar vías de acercamiento a estas familias. 
● La competencia digital que tienen nuestros alumnos se limita más al campo 

de lo lúdico y comunicación social, pero no para el trabajo, la resolución de 
problemas para la vida y la construcción del conocimiento. 

● La necesidad de  formar a los alumnos en el uso ético y responsable de las TIC 
●  La innovación pedagógica y el PLC del centro requiere un uso creciente y eficaz 

de las TIC. 

● Aunque algunos profesores han acreditado su competencia digital docente en 
distintos niveles (A1, A2, B1 y B2) en el curso 2022-2023, se continuará formando 
y asesorando al claustro para que continúen adquiriendo la competencia 
digital docente. 
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3.2 SELECCIÓN DE LAS ÁREAS DE IMPACTO Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Una vez analizado el punto de partida del centro, y teniendo en cuenta las opiniones vertidas por el 
claustro, las áreas de impacto y objetivos estratégicos a los que se orientará el Plan Digital del 
centro son las siguientes: 
 
ÁREA A: LIDERAZGO 
Objetivo estratégico: Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para 
la integración de las tecnologías a nivel de centro educativo y en su uso efectivo para las principales 
labores del centro. 
 
ÁREA B - COLABORACIÓN E INTERCONEXIÓN 

Objetivo estratégico: Desarrollar una cultura de colaboración y comunicación para compartir 

experiencias y aprender de manera efectiva fuera de los límites del centro. 

 
ÁREA C; INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS 
Objetivo estratégico: Proveer de una infraestructura adecuada, fiable y segura (por ejemplo, 
equipos, software, recursos informáticos, conexión a Internet, asistencia técnica o espacio físico). 
 
ÁREA D: DESARROLLO PROFESIONAL 
Objetivo estratégico: Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles 
para respaldar el desarrollo y la integración de nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje que 
utilicen las tecnologías digitales. 
 
ÁREA E: PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Objetivo estratégico: Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la 
actualización e innovación de las prácticas de enseñanza-aprendizaje. 
 
ÁREA F: IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Objetivo estratégico: Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula, mediante la 
actualización e innovación de las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 
 
ÁREA G: PRÁCTICAS DE EVALUACIÓN 
Objetivo estratégico: Sustituir gradualmente la evaluación tradicional por un conjunto de prácticas 
más amplio, centradas en el alumnado, personalizadas y realistas que se apoyen en las posibilidades 
que ofrece la tecnología. 
 
ÁREA H: COMPETENCIAS DEL ALUMNO 
Objetivo estratégico: Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten 
a los alumnos emplear las tecnologías digitales de forma segura, creativa y crítica. 
 
MÓDULO DE FAMILIAS 
Objetivo estratégico: Diseñar un protocolo de comunicación digital con las familias que fomente su 
implicación y colaboración con el centro.  
 
MÓDULO DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 
Objetivo estratégico: Diseñar un protocolo de comunicación y difusión en la que se incluyan los 
mecanismos de comunicación con el claustro, las familias y los alumnos, y se difundan las 
actividades del Centro a toda la comunidad educativa. 
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4. PLAN DE ACCIÓN  

CENTRADOS EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Definición de los objetivos (específicos, medibles, realistas y temporales) a alcanzar una vez identificadas las necesidades.   

Se formularán partiendo de la situación del centro, con la voluntad de avanzar. Los objetivos se formularán para un período determinado (preferiblemente el curso, en el marco de un plan plurianual) y en colaboración 
con los órganos de coordinación pedagógica del centro. Los objetivos deben ser específicos, realistas y evaluables. Un objetivo fundamental del plan será abordar la brecha digital existente. 

 

A. LIDERAZGO 
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la red, gestiones internas,...); 
aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), entre otros. 

Objetivo estratégico:  
Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para la integración de las tecnologías a nivel de centro educativo y en su uso efectivo para las 
principales labores del centro. 

Objetivo específico 1: Nombrar al responsable #CompDigEdu del Centro.   

Responsable #compdigedu.  
 

Actuación 1: Conocer el perfil y las funciones del responsable #CompDigEdu del centro. 
 

Responsable: Titular del Centro Recursos:  Documentación e Información  facilitada por la Comunidad de 

Madrid 

Temporalización: septiembre 2022 

Indicador de logro: Identificar los requisitos necesarios para seleccionar al responsable #CompDigEdu Valoración: Logrado 
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Actuación 2: Identificar al profesorado que puede cumplir esta función. 
 

Responsable : Equipo Directivo Recursos:  Documentación e Información  facilitada por la Comunidad de 

Madrid 

Temporalización: curso anterior 

Indicador de logro: Realizar una selección del profesorado del centro que tiene el perfil para ser responsable #CompDig Edu  Valoración: Logrado 

Actuación 3: Informar al profesor seleccionado. 
 

Responsable: Titular del centro Recursos entrevista personal y correo de Educamos Temporalización: septiembre 2023 

Indicador de logro: Comunicación verbal por parte del titular del centro al profesor seleccionado Valoración: Logrado 

Actuación 4: Informar al claustro sobre el nombramiento. 
 

Responsable: Titular del Centro Recursos: Primera reunión de claustro Temporalización: septiembre 2023 

Indicador de logro: comunicación al claustro de profesores del nombramiento del responsable #CompDigEdu  en el primer claustro 

general del curso 2022-2023 

Valoración: Logrado 

 

Objetivo específico 2: Crear la comisión #CompDigEdu del Centro.  

Comisión #CompDigEdu.  
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Actuación 1: Conocer los miembros y las funciones de la comisión #CompDigEdu del centro #CompDigEdu del centro. 
 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: claustro de profesores y normativa Temporalización: septiembre 2023 

Indicador de logro: Selección de la comisión #CompDigEdu Valoración: Logrado 

Actuación 2: Informar a los miembros de la comisión #CompDigEdu del centro. 
 

Responsable: Titular del centro Recursos: reuniones con los tres responsables  seleccionados Temporalización: septiembre 2023 

Indicador de logro: comunicación verbal por parte del titular del centro al equipo  seleccionado Valoración: Logrado 

Actuación 3: Informar al claustro sobre la nueva comisión. 

Responsable: Titular del centro Recursos: claustros generales Temporalización: primer claustro general de 

septiembre 

Indicador de logro: comunicación al claustro de profesores de los miembros que forman la comisión #CompDigEdu  en el 

primer claustro general del curso 2023-2024 y acta de la reunión 

Valoración: Logrado 

 

Objetivo específico 3: Incluir información sobre el PDC en el Plan de acogida al nuevo profesorado y alumnado (en caso de centros que no tengan plan de acogida esta 
información quedará recogida en el PEC y PGA).  

Introducción del PDC al profesorado y alumnado que se incorpora al centro.  

Actuación 1: Definir la información del PDC que se debe incluir en cada documento. 
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Responsable:  Equipo Directivo y comisión 

#CompDigEdu 

Recursos:  normativa, documentación previa (PEC, PGAs, Memoria 

curso anterior y Plan Digital previo) 

Temporalización: septiembre de 2023 

Indicador de logro: determinar en las reuniones del Equipo Directivo o de la comisión CompDigEdu, que el documento en 

el que se va a incluir la información del PCD es la PGA 

Valoración: Logrado 

Actuación 2: Incluir un apartado informativo sobre el PDC en el Plan del centro. 

Responsable: Equipo Directivo y comisión 

#CompDigEdu 

Recursos: claustros generales, tutorías y primeras clases de cada 

asignatura, primeras reuniones de padres. 

Temporalización: conseguido en el curso anterior 

Indicador de logro: actas de las reuniones de claustro (primera y presentación equipo TIC), presentaciones enviadas por 

correo al claustro. Hojas del primer día presentadas a los alumnos en cada asignatura, presentación de la primera tutoría 

y de la primera reunión de padres. 

Valoración: Logrado 

 

Objetivo específico:  
A.1 Figuras de liderazgo del centro. Consolidar las figuras de liderazgo del centro (a través de puestos de Coordinación, comisiones o responsabilidades 

específicas). (N3) 

Actuación 1: Designar diferentes equipos de trabajo involucrados en la elaboración y ejecución del PDC.  

Responsable: Equipo Directivo Recursos: Equipos de trabajo en los que está organizado el centro, 

jefes de departamento 

Temporalización: septiembre y octubre de 2023 
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Indicador de logro: Profesores elegidos como responsables de departamentos y equipos de trabajo. equipo TIC, acta de la 

reunión en que este equipo presentó sus líneas de trabajo para este curso. Hojas de Primer día de las diferentes 

asignaturas de cada departamento. 

Valoración: Logrado 

Actuación 2: Establecer reuniones, dirigidas por el responsable #CompDigEdu, con los diferentes equipos docentes/departamentos.  

Responsable: Equipo Directivo Recursos: sesiones de reunión de claustros por etapas de los 

miércoles reuniones de la comisión CompDigEdu, reuniones del 

equipo TIC, reuniones de claustro 

Temporalización: primer trimestre de 2023 

Indicador de logro : sesiones marcadas en el calendario del primer trimestre, actas, presentaciones y correos resultados 

de las reuniones 

Valoración: en proceso 

Actuación 3: Vincular las acciones del equipo CompDigEdu con propuestas concretas dentro de cada equipo docente/departamento 

Responsable: claustro de profesores y jefes de 

departamento 

Recursos: actividades diseñadas para el desarrollo de la 

competencia digital, PDC, tutoriales y videotutoriales elaborados por 

el equipo TIC, formaciones realizadas en cursos anteriores, 

materiales compartidos en el disco duro de Educamos 

Temporalización: todo el curso académico 

Indicador de logro: actividades reflejadas en las PGAs del centro, autoevaluación del docente, evaluación del PDC, 

memoria del curso. 

Valoración: Logrado 

 

Objetivo específico: Presentar al claustro las posibilidades de la digitalización para avanzar de nivel y mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

A.2 Actitud del claustro hacia los cambios metodológicos y la digitalización del aula.  
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Actuación 1: Enviar al profesorado un correo con la información sobre el Marco de la Competencia Digital docente, indicando las distintas posibilidades de acreditación a 
lo largo del curso escolar. 
 

Responsable: Francisco Salinero Recursos: documentación del decreto de la Comunidad de Madrid Temporalización: todo el curso académico 

Indicador de logro: correos informativos al claustro de profesores Valoración: en proceso 

Actuación 2: Incluir un punto del orden del día del claustro para informar sobre las modalidades formativas del próximo curso escolar. 
 

Responsable: Titular del Centro Recursos: correo de la Plataforma Educamos, calendario de 

claustros curso 2023-2024 

Temporalización: primeros días de septiembre 

Indicador de logro: Se informó sobre el plan de formación en correo dirigido al claustro, acta de la reunión Valoración: logrado 

Actuación 3: Programar y realizar un claustro para informar sobre el PDC, componentes del equipo y función. 
 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: calendario de claustros curso 2023-2024 Temporalización: reuniones de Equipo directivo 

del 4 y  18 de septiembre de 2022 

Indicador de logro: designar en el calendario de claustros un espacio en  el que aparezca reflejado la sesión de 

información del PDC al claustro 

Valoración: logrado 
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B COMUNICACIÓN E INTERCONEXIONES 
Fortalecimiento o impulso de redes docentes y de centros educativos; Alfabetización digital y apoyo a familias; Cooperación con entidades del entorno, entre otras. 

Objetivo estratégico:  

Desarrollar una cultura de colaboración y comunicación para compartir experiencias y aprender de manera efectiva dentro y fuera de los límites del 
centro.  
 

Objetivo específico: 

B.1 Fortalecer la cultura de comunicación de las actividades y proyectos realizados en el centro. 
Difundir a toda la comunidad educativa los proyectos en los que el Centro participa (o que el centro realiza) con el fin de ampliar su implicación. (N3)  

Actuación 1: Establecer un equipo/comisión (puede estar formada por profesores y alumnos) que se encargue de diseñar los contenidos que se van a difundir. 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: equipos de trabajo en concreto el de Comunicaciones y 

Propuestas, departamentos, WhatsApp del Equipo y del equipo con 

el claustro, claustro de profesores 

Temporalización: inicio de curso 

 

Indicador de logro: puesta en marcha del Equipo de Comunicaciones y Propuestas, grupo de WhatsApp del equipo con el 

claustro y del equipo. 

Valoración: logrado 

Actuación 2: Implicar a todo el centro en compartir con la comisión todas aquellas actividades realizadas en el centro y fomentar posibles proyectos de 
colaboración externa. 

Responsable: responsable del Equipo de 

Comunicaciones y Propuestas 

Recursos: claustro de profesores, departamentos, WhatsApp del 

Equipo y del equipo con el claustro, actividades programadas 

Temporalización: todo el curso 
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Indicador de logro: difusión de las actividades del centro en RRSS, WhatsApp del Equipo y del equipo con el claustro Valoración: en proceso 

Actuación 3: Seleccionar los contenidos a difundir y los medios a utilizar. 

Responsable: equipo de Comunicaciones y 

Propuestas 

Recursos: reuniones trimestrales del equipo de Comunicaciones, 

WhatsApp del Equipo 

Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro 

Publicación en RRSS como el canal de YouTube, X, FaceBook, Instagram,... 

Valoración: en proceso 

Actuación 4:  Contactar con medios de comunicación (locales/autonómicos/nacionales). 

Responsable: Titular del centro Recursos: Contacto con Chamberi.TV Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: promoción del proyecto de centro a través de la participación en distintas actividades que se 

desarrollan en medios de comunicación como Chamberi.TV. 

Valoración: logrado 

Actuación 5: Seleccionar los proyectos del centro que puedan incorporar la participación de otros centros o instituciones. 

Responsable: responsable del equipo de 

Comunicación 

Recursos: concursos intercentros de las Hijas de la Caridad España 

Centro, Junta Municipal del Distrito, Ayuntamiento de Madrid.. 

Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: participación en concursos intercentros de las Hijas de la Caridad España Centro, participación de los 

alumnos en concursos de la Junta Municipal de Distrito y del Ayuntamiento de Madrid. 

Valoración: en proceso 
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Actuación 6:  Crear y utilizar los canales más adecuados para la difusión de los proyectos en los que el centro participa. 

Responsable: equipo de Comunicaciones y 

Propuestas 

Recursos: RRSS, equipo TIC, equipo de Comunicaciones y Propuestas Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: creación de los canales en RRSS para la difusión de los proyectos del centro Valoración: logrado 

Actuación 7: Incluir contenidos en varios medios y difusión de la vida del centro a través de diferentes canales (medios de comunicación, RRSS, etc.). 

Responsable: equipo de Comunicaciones y 

Propuestas, equipo de Innovación y 

departamentos, otros equipos 

Recursos: reuniones trimestrales del equipo de Comunicaciones, 

WhatsApp del Equipo y del equipo con el claustro 

Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: publicación en RRSS como YouTube, Twitter, FaceBook, Instagram,... , de las actividades y proyectos 

que realiza el centro 

Valoración: logrado 

 

C. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS 
Dotación tecnológica, conectividad, plataformas y servicios digitales y mantenimiento necesarios, entre otros. el Plan incluirá un análisis de los medios y recursos tecnológicos 
con los que cuenta para planificar los procesos de enseñanza y aprendizaje, incorporando no solo los de la propia institución, sino también un análisis de situación de los 
recursos de las familias/alumnado para el aprendizaje en el hogar, y su disponibilidad real para el proceso de aprendizaje (dispositivos y conectividad). 

Objetivo estratégico: Proveer de una infraestructura adecuada, fiable y segura (por ejemplo, equipos, software, recursos informáticos, conexión a Internet, asistencia 
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técnica o espacio físico). 
 

Objetivo específico: Implementar un protocolo de mantenimiento TIC estructurado y digitalizado a través de las herramientas de comunicación del claustro (correo 

Educamadrid, aula virtual…) Para optimizar el uso de los equipos digitales disponibles a través de las medidas de mantenimiento que se consideren oportunas 
(sustitución, reparación o actualización). 
 
 

Actuación 1: Valorar las posibles plataformas o herramientas informáticas para la gestión de las incidencias 
 

Responsable: coordinador TIC Recursos: coordinador TIC y empresa Ecomputer Temporalización: todo el curso escolar 

Indicador de logro: disponemos de un correo de comunicación de incidencias al servicio técnico de mantenimiento de los 

equipos. 

Valoración: logrado 

Actuación 2: Establecer un protocolo de gestión de incidencias TIC en el centro. 
 

Responsable: coordinador TIC Recursos: correo satmadrid@ecomputer.es , técnico en el colegio 

con una periodicidad determinada y reuniones con el personal de la 

empresa Ecomputer. Organización semanal por parte del 

responsable TIC, de las incidencias y/o acciones a realizar en los 

equipos, redes… 

Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: correo electrónico, generación de listado de incidencias a resolver, ficha de tareas realizadas por día. Valoración: logrado 

Actuación 3: Informar (en caso necesario) a la empresa de mantenimiento del protocolo. 
 

mailto:satmadrid@ecomputer.es
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Responsable: coordinador TIC y Titular del Centro Recursos: correo satmadrid@ecomputer.es y reuniones con los 

técnicos de la empresa Ecomputer y su responsable 

Temporalización: al renovar contrato 

Indicador de logro: anotas de las reuniones con Ecomputer. Valoración: logrado 

Actuación 4: Informar al claustro de las medidas acordadas 
 

Responsable: coordinador TIC y Titular del Centro Recursos: reunión de claustro para información de actividades de 

equipo TIC 

Temporalización: recordatorio al inicio de curso 

Indicador de logro: acta de la reunión Valoración: logrado 

 

 

 

 

Objetivo específico:  

C.1. Conectividad del centro  
C.1.2 Red Wifi.  
Solicitar una revisión de la conectividad, eficacia y usabilidad en el centro. (N3) 

Actuación 1: Solicitar una revisión de la conectividad, eficacia y usabilidad en el centro actualizando las contraseñas de conectividad 

Responsable: equipo TIC Recursos: Ecomputer y equipo TIC Temporalización: primer y segundo trimestre de 

mailto:satmadrid@ecomputer.es
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2023-2024 

Indicador de logro: informe de la empresa sobre conectividad del centro Valoración: en proceso 

 

Objetivo específico: 

Objetivo: Mantener y desarrollar un sistema de préstamo de dispositivos digitales y/o conexión a internet para el alumnado.  
C.3.2 Equipamiento digital para alumnado en las casas.  
Con el fin de reducir la brecha digital, todos los centros deben incluir en su plan digital un plan para que todos los alumnos tengan acceso a Internet y 
dispositivos en casa a través de préstamo o uso de otras instalaciones públicas disponibles.  

Actuación 1: Recolección de datos sobre el alumnado desfavorecido tecnológicamente para poder realizar un plan de acción encaminado a reducir la brecha digital 

Responsable: tutores y asistente social Recursos: ficha de recogida de datos personales, tutorías y 

entrevistas asistente social 

Temporalización: inicio del curso -primera 

revisión-, pero se supervisa todo el curso 

Indicador de logro: se han prestado ya algunos dispositivos Valoración: logrado 

Actuación 2: Realización de un inventario de los dispositivos digitales para el sistema de préstamo. 
 

Responsable: secretaría y empresa externa de 

informática 

Recursos: dispositivos del centro, hoja de cálculo con stock 

 

Temporalización: inicio de curso, revisión si 

procede 

Indicador de logro: se dispone de un listado de dispositivos digitales que tiene el centro y pueden ser prestados, 

inventario de los dispositivos de que dispone el centro 

Valoración: logrado 
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Actuación 3: Elaboración de un contrato de préstamo para que las familias firmen al recoger el dispositivo. 
 

Responsable: secretaría del centro, técnico 

informático y Asistente Social del centro 

Recursos: documento de préstamo de dispositivo digital Temporalización: todo el curso. 

Indicador de logro: archivo en secretaría con los contratos firmados y el modelo para nuevos préstamos Valoración: logrado contrato, en proceso firma 

con las familias 

Actuación 4: Asegurar la competencia digital de las familias que lo reciben a través de tutoriales de uso o formaciones más específicas. 

Responsable: Equipo TIC Recursos: equipo TIC, tutoriales y videotutoriales enviados a través 

de correo electrónico, plataforma Educamos, página WEB, 

reuniones con los padres y circulares de inicio de curso. 

Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: revisión tras la primera reunión del curso de los accesos de las familias a la plataforma Educamos Valoración: logrado 

 

Objetivo específico: 

C.4 Espacios para el proceso de enseñanza aprendizaje. 
Fomentar el uso de espacio/s dedicado/s al desarrollo de proyectos de innovación dotados con mobiliario/ equipamiento digital más específico. (impresoras 
3d, croma, herramientas de audio o vídeo...). (N2) 

Actuación 1: Fomentar el uso de los espacios y mobiliario disponibles. 
 

Responsable: equipo de Innovación Recursos: espacios compartidos por toda la comunidad educativa y Temporalización: todo el curso 
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calendario de Google 

Indicador de logro: reservas en el calendario de Google Valoración: logrado 

 

 

D. DESARROLLO PROFESIONAL 
Desarrollo pleno de la competencia digital docente y formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de administración y servicios, para el 
compromiso con el desarrollo del plan, entre otros. 

Objetivo estratégico: Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles para respaldar el desarrollo y la integración de nuevos modelos de 
enseñanza y aprendizaje que utilicen las tecnologías digitales. 

Objetivo específico: Diseñar una actividad formativa enfocada al cambio metodológico y la digitalización de las aulas y adaptada a las necesidades detectadas. 

D.1 Planes de formación de centros.  
Todos los planes de digitalización deberán tener incluida una acción formativa específica para sus necesidades.  

o Tendrán unos temas o bloques comunes: MRCDD, protección de datos e interrelación de las acciones con el PE.  

Actuación 1: Crear una comisión compuesta por diferentes niveles, departamentos y áreas que valore las necesidades formativas del centro. 
 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: claustro, equipo TIC, comisión CompDigEdu, coordinador 

TIC 

Temporalización: septiembre y octubre 2023 

Indicador de logro: primera plantilla de formación. Valoración: en proceso 



 
NOMBRE DE CENTRO                                                                                                                                                                                  CÓDIGO DE CENTRO 
La Inmaculada Marillac  28012196 

26 

 
 

 

Actuación 2: Sondear las necesidades formativas del profesorado a través de encuestas o formularios. 

Responsable: Equipo Directivo y coordinador TIC Recursos: formularios Google Temporalización: inicio y final de curso 

Indicador de logro: memoria del centro realizada a final de curso Valoración: logrado 

Actuación 3: Analizar los resultados del cuestionario. 

Responsable: Equipo Directivo y coordinador TIC Recursos: formularios, hojas de cálculo y gráficos y tablas de 

resultados 

Temporalización: tras la realización de la 

consulta 

Indicador de logro: memoria del centro realizada a final de curso Valoración: logrado 

Actuación 4: Seleccionar los contenidos a impartir en la acción formativa. 

Responsable: Equipo Directivo, coordinador TIC, 

comisión CompDigEdu 

Recursos: Programa CompDigEdu, profesores del claustro con 

suficiente nivel de competencia digital para impartir cursos, 

memoria de centro 

Temporalización: septiembre y octubre de 2023 

Indicador de logro: plan definitivo de formación Valoración: logrado 

Actuación 5: Diseñar las actividades formativas necesarias para la transformación metodológica del centro incluyendo las TIC. 
 

Responsable: Equipo Directivo, coordinador TIC, 

comisión CompDigEdu 

Recursos: coordinador TIC, comisión CompDigEdu, equipo TIC, Plan 

Digital del Centro, banco de recursos del centro 

Temporalización: todo el curso 
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Indicador de logro: mejora de las competencias digitales docentes , autoevaluación docente, desarrollo de la competencia 

digital por parte de alumnos -actividades realizadas por los alumnos- y familias -accesos a la plataforma- 

Valoración: logrado 

Actuación 6: Subir toda la información de las actividades formativas realizadas en el centro al Aula Virtual. 
 

Responsable: responsable de la correspondiente 

acción formativa -equipo, departamento, comisión 

CompDigEdu,...- 

Recursos: plataforma Educamos -bancos de recursos- Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: repositorio de contenidos de los distintos grupos de trabajo en “Mis sitios de trabajo” Valoración: logrado 

Actuación 7: Establecer un plan de formación para la implementación del PDC. 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: cursos de formación y acreditación proyectados por la 

Comunidad de Madrid, tutoriales y videotutoriales diseñados por el 

equipo TIC, acompañamiento por parte del equipo TIC y por el 

coordinador TIC 

Temporalización: curso 2023-2024 

Indicador de logro: plantilla de la programación de la formación para el próximo curso escolar Valoración: en proceso 

 

Objetivo específico: 

D.2 Competencia digital del profesorado.  
Incluir en la actividad formativa un módulo inicial básico sobre el uso de dispositivos digitales de los alumnos y su conexión a la red para su aplicación práctica 

en el aula. (N3) 
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Actuación 1: Contemplar en la formación del presente curso al profesorado que tiene dificultades o se siente inseguro cuando sus alumnos utilizan 
dispositivos en el aula. 

Responsable: coordinador TIC, Comisión 

CompDigEdu 

Recursos: formulario online Temporalización: conseguido en el curso pasado 

Indicador de logro: memoria del centro de final de curso Valoración: logrado 

Actuación 2: Recoger las dificultades que encuentra este grupo de profesores. 

Responsable: coordinador TIC, Comisión 

CompDigEdu 

Recursos: formulario online,  tablas y gráficos de la memoria Temporalización: conseguido en el  curso pasado 

Indicador de logro: memoria del centro de final de curso Valoración: logrado 

Actuación 3: Diseñar un módulo que refleje soluciones a las dificultades que presenta este grupo de profesores. 

Responsable: coordinador TIC, Comisión 

CompDigEdu 

Recursos: formulario online Temporalización: conseguido en el curso  pasado 

Indicador de logro: memoria del centro de final de curso Valoración: logrado 

Actuación 4: Incluir en la actividad formativa este módulo inicial.  

Responsable: coordinador TIC, Comisión 

CompDigEdu 

Recursos: cursos de formación y acreditación proyectados por la 

Comunidad de Madrid, profesores del claustro, Comisión 

CompDigEdu 

Temporalización: septiembre de 2023 
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Indicador de logro: plan definitivo de formación Valoración: logrado 

Actuación 5: Identificar al profesorado que presente dificultades o se siente inseguro cuando sus alumnos utilizan dispositivos en el aula. 

Responsable: coordinador TIC, Comisión 

CompDigEdu 

Recursos: formulario online Temporalización: final curso 22-23 

Indicador de logro: memoria del centro de final de curso Valoración: logrado 

 

Objetivo específico: 

D.5 El profesorado realiza autoevaluación del uso de las nuevas tecnologías en su práctica docente.  
Incluir en la evaluación de la práctica docente la reflexión sobre el uso de las nuevas tecnologías. (N2) 

Actuación 1: Analizar los resultados obtenidos con el fin de obtener un punto de partida para la elaboración de las actividades formativas del curso siguiente.  

Responsable: Equipo Directivo, coordinador TIC, 

Comisión CompDigEdu 

Recursos: formulario online Temporalización: final curso 

Indicador de logro: memoria del centro de final de curso Valoración: Logrado 

Actuación 2: Incluir en el  orden del día de las reuniones de departamento/tramo/ciclo/niveles y CCP la evaluación de los resultados obtenidos en el 
cuestionario.  

Responsable: Equipo Directivo, coordinador TIC, 

Comisión CompDigEdu 

Recursos: reuniones claustro Temporalización: final curso 
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Indicador de logro: memoria del centro de final de curso, acta de la reunión Valoración: logrado 

Actuación 3: Elaborar un documento que recoja las propuestas de mejora en la inclusión de metodologías activas a partir de la evaluación y reflexión 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: TEAMS, claustro de profesores, equipos y departamentos 

del centro 

Temporalización: final curso 

Indicador de logro: memoria del centro de final de curso Valoración: logrado 

 

 

 

E. PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 

Objetivo estratégico: Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de enseñanza-aprendizaje. 
 

 

Objetivo específico:  

E.4 Protocolo de seguridad y privacidad. (Obligatorio) 
Elaborar un protocolo de seguridad y protección de los datos del centro. (N1) 

Actuación 1: Enviar al claustro de profesores el vídeo formativo sobre la protección y seguridad de datos del centro.  
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Responsable: Coordinador CompDigEdu Recursos: propios de la CAM Temporalización: octubre-noviembre de 2023 

Indicador de logro: programa de formación Valoración: en proceso 

Actuación 2: Establecer un protocolo de actuación en materia de uso responsable de datos personales.  

Responsable: Equipo Directivo Recursos: equipo TIC, comisión CompDigEdu Temporalización: curso 2022-2023 

Indicador de logro: publicación del protocolo en la plataforma Educamos, presentación al Claustro, actas Valoración: Logrado 

Actuación 3: Elaborar un decálogo de uso responsable de los datos personales.  

Responsable: Equipo Directivo Recursos: equipo TIC, comisión CompDigEdu Temporalización: curso 2022-2023 

Indicador de logro: publicación del decálogo en la plataforma Educamos, presentación al Claustro, actas Valoración: logrado 

Actuación 4: Difundir el protocolo de seguridad y protección de los datos del centro a toda la comunidad educativa. 

Responsable: Equipo Directivo y equipo de 

Iniciativas y Propuestas 

Recursos: equipo TIC, comisión CompDigEdu, reuniones de Claustro, 

plataforma Educamos, PAT del centro, reuniones de familias, RRSS 

Temporalización: curso 2022-2023 

Indicador de logro: publicación del decálogo en la plataforma Educamos, presentación al Claustro, actas, publicaciones en 

RRSS 

Valoración: logrado 

 

Objetivo específico:  
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E.5 Difusión y conocimiento del protocolo de medidas de seguridad y privacidad. 
Establecer mecanismos de actualización y difusión del protocolo de seguridad y protección de datos (formación puntual, infografía, decálogos de 
actuación…). 

Actuación 1: Formar al claustro en derechos digitales, protección de datos, huella digital y licencias de uso en todos los ámbitos educativos. 
 

Responsable: Equipo Directivo, equipo TIC, 

comisión CompDigEdu 

Recursos: equipo TIC, comisión CompDigEdu, programa de 

formación 

Temporalización: curso 2023-2024 

Indicador de logro: sesión de formación Valoración: en proceso 

Actuación 2: Crear un protocolo de actuación para toda la comunidad educativa sobre el correcto uso de licencias de uso, protección de datos (aplicando la legislación 
vigente), ciberseguridad, etc.  

Responsable: Equipo Directivo Recursos: Equipo TIC, comisión CompDigEdu Temporalización: curso 2023-2024 

Indicador de logro: publicación del protocolo en la plataforma Educamos, presentación al Claustro, actas Valoración: en proceso 

Actuación 3: Establecer una comisión de seguridad y protección de datos que se encargue de diseñar infografías, píldoras informativas, etc.  

Responsable Equipo TIC y Equipo de Innovación Recursos: MOOC, NOOC  y SPOOK INTEF sobre seguridad y 

protección de datos. 

Temporalización 2022-2023 

Indicador de logro: infografía sobre la protección de datos, píldoras formativas  INTEF Valoración logrado 

 
Actuación 4: Difundir las infografías, píldoras informativas, etc. a través de la web y RRSS. 
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Responsable Equipo de Comunicaciones y 

Propuestas 

Recursos Web del centro y cuentas de RRSS Temporalización 2023-2024 

Indicador de logro Publicaciones actualizadas de las infografías y las formaciones para los distintos grupos de la 

comunidad educativa. 

Valoración: En proceso 

 

F. IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Integración de las metodologías activas y tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula. Actualización e innovación de las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 

Objetivo estratégico: Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula, mediante la actualización e innovación de las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 

Objetivo específico: 

F.1 Uso de nuevas tecnologías para el proceso de enseñanza aprendizaje. 
Fomentar el uso de dispositivos digitales por parte del alumnado en el aula. (N3)  

Actuación 1: Incluir en el curso 2023-2024 un epígrafe en las programaciones didácticas sobre elaboración de materiales digitales por parte del alumnado. 

Responsable: profesor de aula Recursos: plan TIC de centro, PGAs Temporalización: inicio de curso 2023-2024 

Indicador de logro: publicación en las PGA de los materiales digitales que han de elaborar los alumnos. Valoración: en proceso 

Actuación 2: Incluir en el curso 2023-2024 en las programaciones didácticas un listado de herramientas digitales a utilizar por parte del alumnado.  

Responsable: claustro de profesores, jefes de 

departamento 

Recursos: ordenadores de alumnos, iPads, tabletas y herramientas 

de edición audiovisual, PGAs 

Temporalización: inicio de curso 2023-2024 
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Indicador de logro: publicación de las herramientas en las PGAs Valoración: en proceso 

 

Objetivo específico: 

F.2. Uso de nuevas tecnologías para facilitar la colaboración del alumnado.  
Capacitar al alumnado para la utilización de los dispositivos digitales de forma autónoma y segura. (N3) 

 
 

Actuación 1: Formación sobre el uso de las TIC en metodologías activas, la IA aplicada a la educación. 

Responsable: comisión CompDigEdu, equipo 

Innovación 

Recursos: equipo de Innovación, equipo TIC, banco de recursos de 

Educamos, herramientas TIC, dispositivos TIC del centro 

Temporalización: curso 2023-2024 

Indicador de logro: Evaluación de la sesión por claustro.  Valoración: logrado 

Actuación 2: Incorporar el trabajo cooperativo/colaborativo y autónomo con herramientas TIC compartidos en pequeños grupos (documentos, presentaciones, …). 

Responsable: Equipo Directivo, Equipo de 

Innovación, comisión CompDigEdu 

Recursos: formación del curso 2022-2023, banco de recursos de 

Educamos, Jornadas de Innovación curso 2023-2024, herramientas 

TiC, dispositivos TIC. 

Temporalización: curso 2023-2024 

Indicador de logro: publicación Jornadas Innovación, PGAs del curso 2023-2024 Valoración: en proceso 

Actuación 3: Incluir actividades colaborativas/cooperativas que fomenten la autonomía y seguridad del alumnado en la programación didáctica de las diferentes 
materias. 
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Responsable: Equipo Directivo, Jefes de 

Departamento, comisión CompDigEdu 

Recursos: formación del curso 2022-2023, banco de recursos de 

Educamos, Jornadas de Innovación curso 2023-2024, herramientas 

TiC, dispositivos TIC, PGAs. 

Temporalización: inicio de curso 2023-2024 

Indicador de logro: PGAs del curso 2023-2024, Hojas de Primer Día Valoración: en Proceso 

 

G. EVALUACIÓN 
Aspectos a evaluar, criterios e indicadores de logro, procedimientos de evaluación, entre otros. 

Objetivo estratégico: Sustituir gradualmente la evaluación tradicional por un conjunto de prácticas más amplio, centradas en el alumnado, personalizadas y realistas que 
se apoyen en las posibilidades que ofrece la tecnología. 

Objetivo específico: Utilizar herramientas digitales autorizadas por la Administración para el registro y procesamiento de las calificaciones del alumnado. 

G.1 Uso de herramientas digitales en el proceso de calificación del alumnado (Raíces).  
(la forma en la que se registran y calculan calificaciones).  
Valorar la necesidad de formación del profesorado en herramientas digitales para facilitar el proceso de calificación (Raíces).  

Actuación 1: Incluir en la acción formativa un módulo sobre el uso de Raíces para el procesamiento  y comprobación de las calificaciones del alumnado. 
 

Responsable: responsable CompDIgEdu Recursos: program CompDigEdu, recursos de la CAM Temporalización: curso 2023-2024 

Indicador de logro: sesión de formación, hoja de firmas, informe de asistencia en Moodle Valoración: en proceso 
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H. COMPETENCIAS DEL ALUMNO 
Metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, y de las competencias clave relacionadas, entre otros. 

Objetivo estratégico: Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten a los alumnos emplear las tecnologías digitales de forma segura, creativa y 
crítica. 

Objetivo específico: Incluir en las programaciones de aula enseñar el manejo de los dispositivos nuevos que se introduzcan en el aula. 

H.1 Uso de los medios tecnológicos de aprendizaje disponibles en el centro por parte del alumnado.  

Actuación 1: Informar al profesorado que debe contemplarse la inclusión del uso de medios tecnológicos por parte del alumnado en sus programaciones de aula para el curso 
2023-2024. 

Responsable: Equipo Directivo y Jefes de 

Departamento. 

Recursos: herramientas TiC, dispositivos TIC, PGAs, reuniones del 

claustro y de departamentos. 

Temporalización: curso 2023-2024. 

Indicador de logro: actas de las reuniones de claustro y departamentos. Valoración: logrado 

Actuación 2: Elaborar una selección de medios tecnológicos que se usarán para que los estudiantes interactúen utilizando diferentes tecnologías digitales. (Tablet, ordenadores, 
etc..) 
 

Responsable: Equipo Directivo, equipo TIC Recursos; dispositivos TIC del centro Temporalización: conseguido en cursos anteriores 

Indicador de logro: carros de dispositivos, calendario de Google para reservar los equipos, memorias de cursos anteriores. Valoración: superado 

Actuación 3: Elaborar una guía sobre el uso de cada dispositivo y sus posibilidades en el aula. 
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Responsable: Equipo Directivo, equipo TIC Recursos: tutoriales y videotutoriales sobre usos de dispositivos. Temporalización: conseguido en cursos anteriores 

Indicador de logro: carpeta con tutoriales y videotutoriales, banco de recursos de Educamos, memorias de cursos 

anteriores. 

Valoración: superado 

Actuación 4: Elaborar tutoriales sobre el uso de los medios tecnológicos usados para el alumnado. 

Responsable: Equipo Directivo, equipo TIC Recursos: tutoriales y videotutoriales sobre usos de dispositivos y 

plataformas TIC 

Temporalización: conseguido en cursos anteriores 

Indicador de logro: carpeta con tutoriales y videotutoriales, banco de recursos de Educamos, memorias de cursos 

anteriores. 

Valoración: superado 

Actuación 5: Incluir actividades para el alumnado que enseñe el uso de los medios tecnológicos. 
 

Responsable: Equipo Directivo, equipo TIC Recursos: tutoriales y videotutoriales sobre usos de dispositivos y 

plataformas TIC 

Temporalización: conseguido en cursos anteriores 

Indicador de logro: carpeta con tutoriales y videotutoriales, banco de recursos de Educamos, memorias de cursos 

anteriores. 

Valoración: superado 

 

 

Objetivo específico: Incluir en todas las programaciones de aula un protocolo de uso responsable y seguro de internet por parte del alumnado.  

H.2 Uso seguro, responsable y respetando los derechos de autor de los contenidos de internet por parte del alumnado (Huella digital, 
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ciberbullying…)  
 

Actuación 1: Crear recursos didácticos para informar sobre cómo se manifiesta el cyberbullying como medio para prevenirlo. 

Responsable: Equipo de Orientación y mediación Recursos: banco de recursos de Educamos. Temporalización: 2023-2024. 

Indicador de logro: publicación de los recursos en el banco de Educamos. Valoración: logrado 

 

Objetivo específico: Diseñar actividades sencillas para enseñar a los alumnos el manejo de herramientas con las que el alumno pueda crear recursos digitales básicos 
(presentaciones sencillas, edición de imágenes…). 

H.5 Creación de recursos digitales por parte del alumnado. 
 

Actuación 1: Diseñar actividades que tengan como objetivo realizar productos digitales (presentaciones, infografías, vídeos, etc.). 
 

Responsable: Equipo de profesores Recursos: Herramientas de EducaMadrid, Plataforma Educamos, 

Office 365. 

Temporalización: curso 2023-2024. 

Indicador de logro: Actividades realizadas por los alumnos. Valoración: en proceso. 

Actuación 2: Diseñar creaciones propias con programación por bloques. 
 

Responsable: Profesores Recursos: Scratch, Code.org, Robotix, Temporalización:  curso 2023-2024.. 
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Indicador de logro: Publicación de sus creaciones en el espacio Mis asignaturas de Educamos. Valoración: logrado 

 

Objetivo específico: Establecer y difundir un protocolo de comunicación digital con el alumnado. 
H.4 Establecer y difundir un protocolo de comunicación digital con el alumnado. 
 
 

Actuación 1: Incluir en el plan educativo del centro (PEC) un protocolo de comunicación digital con el alumnado.  
 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: plataforma Educamos. Temporalización: cursos anteriores. 

Indicador de logro: número de accesos y las comunicaciones de los alumnos vía correo de Educamos. Valoración: logrado. 

Actuación 2: Informar a través de un tutorial en la página web del centro de los diferentes canales de comunicación del centro con el alumnado (correo, aula virtual…) 
 

Responsable: Equipo Directivo, equipo TIC Recursos: página Web del Centro, manual de Educamos. Temporalización: cursos anteriores. 

Indicador de logro: publicación del manual de Educamos en la página Web del centro. Valoración: logrado. 

Actuación 3: Establecer unas pautas de utilización de los canales de comunicación establecidos. 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: plataforma Educamos, tutoriales y videotutoriales. Temporalización: cursos anteriores. 

Indicador de logro: comunicaciones de los alumnos vía correo de Educamos, publicación de los tutoriales y videotutoriales, Valoración: logrado. 
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PGAs. 

 

MF. MÓDULO FAMILIAS 
Información sobre familias: competencia digital, implicación/colaboración con el centro.  

Objetivo estratégico:  

MF.1 Comunicación con las familias  

Objetivo específico: 
Establecer y difundir un protocolo de comunicación digital con las familias. 

Actuación 1: Convocar al ED para decidir las vías de comunicación con las familias.  

Responsable Equipo Directivo  Recursos  Plataforma Educamos y Teams Temporalización: cursos anteriores 

Indicador de logro: comunicación en las distintas etapas del medio a utilizar para la contactar con los padres Valoración: logrado 

Actuación 2:Informar a los diferentes equipos/departamentos sobre la decisión tomada en ED y debatir posibles alternativas. 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: claustros generales, reuniones de etapa y de 

departamento. 

Temporalización: cursos anteriores 

Indicador de logro:Utilización de la plataforma Educamos y su correo de Outlook como medio fundamental de 

comunicación con los padres 

Valoración: logrado 

Actuación 3: Diseñar a través del ED el protocolo de comunicación digital con las familias recogiendo todas las aportaciones de los equipos/departamentos. 
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Responsable: Equipo TIC y  ED Recursos: guías de Educamos, tutoriales y videotutoriales de 

Outlook y Teams. 

Temporalización cursos anteriores 

Indicador de logro: Conocimiento por parte de todas las familias del protocolo de comunicación digital Valoración: logrado 

Actuación 4: Informar a Inspección educativa sobre el nuevo protocolo de comunicación digital con las familias. 

Responsable Equipo Directivo Recursos guías de Educamos y repositorio de documentos de “Mis 

sitios de trabajo” en Educamos 

Temporalización: cursos anteriores 

Indicador de logro: enviar a  inspección Educativa el protocolo de comunicación digital Valoración logrado 

Actuación 5: Elaborar un documento que recoja el protocolo de comunicación digital con las familias. 

Responsable Equipo TIC Recursos: Guías de Educamos y tutoriales y vídeo-tutoriales 

realizados en cursos anteriores 

Temporalización cursos anteriores 

Indicador de logro: documento del protocolo de comunicación Valoración: logrado 

Actuación 6: Diseñar un documento visual (tipo infografía) para difundir el protocolo digital con las familias. 

Responsable: Equipo TIC Recursos: curso de formación ComDigEdu  Temporalización cursos anteriores 

Indicador de logro: publicación en la web del centro y plataforma Educamos el documento Valoración: logrado 

Actuación 7: Difundir el protocolo de comunicación digital con las familias a través de la web del centro, información directa de los tutores, carteles en la puerta del 
centro, u otras medidas que el centro tenga establecidas. 
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Responsable: Equipo Directivo, Equipo de 

Comunicaciones  Tutores. 

Recursos: Web del centro, RRSS, cartelería del centro y reuniones 

generales con los tutores. 

Temporalización: cursos anteriores 

Indicador de logro: publicación en Web y RRSS, realización de carteles publicitarios e información en tutorías generales-  Valoración: logrado 

Actuación 8: Establecer protocolos para evaluar y adaptar regularmente el protocolo implementado. 

Responsable: Equipo Directivo Recursos: cuestionarios de evaluación Google Forms Temporalización: cursos anteriores 

Indicador de logro: Revisión de la evaluación en las sesiones del Equipo Directivo de final de curso para adoptar los 

cambios necesarios 

Valoración : logrado 

 

Objetivo estratégico:  

MF.2 Conocimiento del centro sobre la competencia digital de las familias y los dispositivos digitales de los que disponen.  
 

Objetivo específico:  

Realizar una encuesta a las familias para valorar su competencia digital asegurando que llegue al mayor número de familias posible. 

Actuación 1: Realizar una encuesta a las familias para valorar su competencia digital asegurando que llegue al mayor número de familias posible.  

Responsable: comisión CompDigEdu, tutores Recursos: formularios de google, tutores, primera tutoría del curso Temporalización: primer y segundo trimestre. 

Indicador de logro: accesos de las familias a la plataforma Educamos, formularios recibidos Valoración: en proceso 
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Objetivo estratégico:  

MF.3 Familias implicación.  

Objetivo específico:  

 Implicar al AMPA para que promocione  la participación de las familias en el PDC. (N2) 
 
 

Actuación 1: Invitar al AMPA a ofrecer a las familias información que desarrolle la competencia digital de los padres y/o tutores, formación en escuela de padres. 

Responsable: Equipo Directivo y AMPA Recursos: Asociaciones de AMPAS, Junta Municipal, organizaciones y 

fundaciones 

Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: difusión de las actividades en RRSS Valoración: en proceso 

Actuación 2: Potenciar el liderazgo del AMPA entre las familias a través de encuentros, difusión de sus actividades en la web y en RRSS, etc. 

Responsable: AMPA Recursos: Equipo de comunicaciones y propuesta y equipo TIC Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: aportaciones del AMPA a las publicaciones del centro en la Web y RRSS Valoración: en proceso 

Actuación 3:Valorar explícitamente el apoyo del AMPA en la implantación del PDC (a través de la web, RRSS, etc.).  

Responsable: Equipo de Comunicación y 

Propuestas 

Recursos: publicaciones Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: aumento del número de retweets y de seguidores en RRSS, mayor visualización de las actividades Valoración: logrado 



 
NOMBRE DE CENTRO                                                                                                                                                                                  CÓDIGO DE CENTRO 
La Inmaculada Marillac  28012196 

44 

 
 

 

realizadas. por el AMPA 

 

Objetivo estratégico:  

MF.4 Familias competencia digital ciudadana.  

Objetivo específico:  
Diseñar sesiones presenciales de formación de las familias que necesiten una formación básica. (N1) 

Diseñar sesiones presenciales/online de formación de las familias que necesiten conocer las herramientas básicas de comunicación. (N2) 

Actuación 1: Identificar las familias que no tienen adquirida la competencia digital básica 

Responsable: equipo TIC Recursos: formulario Google, plataforma Educamos Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: accesos de las familias a la plataforma, descarga de boletines de evaluación Valoración: logrado 

Actuación 2: Identificar las familias que necesitan conocer las herramientas básicas de comunicación 

Responsable: equipo TIC Recursos: formulario Google, plataforma Educamos Temporalización: todo el curso 

Indicador de logro: accesos de las familias a la plataforma, descarga de boletines de evaluación Valoración: en proceso 

Actuación 3: Contactar con las familias que no conozcan las herramientas básicas de comunicación para ofrecerles formación 

Responsable: equipo TIC Recursos: comunicación a través de Teams, presencial o vía 

telefónica. 

Temporalización: a lo largo de todo el curso. 
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Indicador de logro: accesos de las familias a la plataforma Valoración: logrado 

 

MD. MÓDULO DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 
Vías de difusión del centro: web, redes sociales. Estructura, renovación, creación de cuentas en redes sociales, protocolos de difusión.  

Objetivo estratégico:  
 

Objetivo específico:  

MD.1 Web del centro.  
IMPORTANTE: Todos los centros educativos deben disponer de una página web actualizada que cumpla con la normativa de la Comunidad de Madrid. 

Mantener actualizada la web con enlaces funcionales. (N4) 

Actuación 1: Actualizar y publicar novedades de una forma regular.  

Responsable: Coordinador TIC y responsable del 

equipo de Comunicaciones y Propuestas. 

Recursos: actividades realizadas en el centro, documentación de 

centro (PEC, PGAs, RRI, circulares del mes,...), plataforma 

WordPress, Plataforma Arsys proveedor de dominio y alojamiento. 

Temporalización: a lo largo de todo el curso. 

Indicador de logro: publicaciones en la página web. Valoración: logrado 

 

 

Objetivo específico: 
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MD.2 Redes sociales.  
Compartir en las redes sociales información relacionada con aspectos educativos innovadores que se realicen en el centro. (N2 y N3) 

 

Actuación 1: Publicar novedades al menos con una periodicidad semanal.  

Responsable: equipo de Comunicaciones y 

Propuestas. 

Recursos: actividades que se realizan en el centro, profesores del 

claustro, WhatsApp del equipo y del equipo con el claustro, RRSS 

Temporalización: a lo largo de todo el curso- 

Indicador de logro: las publicaciones en las RRSS. Valoración: logrado 

Actuación 2: Crear hashtags de centro para su mayor repercusión en RRSS  

Responsable: Equipo de Comunicaciones y 

Propuestas 

Recursos: Hashtags institucionales de las HHCC y hashtags creados,  

difusión de actividades, talleres,... 

Temporalización: a lo largo de todo el curso 

Indicador de logro: publicaciones de los hashtags creados Valoración: logrado 

Actuación 3: Fomentar de que toda la comunidad educativa participe de la difusión (creación de cuentas profesionales por parte del profesorado para la 
difusión y retweeteo de las buenas prácticas educativas de centros, proyectos en los que participa, actividades enseñanza/aprendizaje novedosas, 
etc.).  

Responsable: Equipo de Comunicación y 

Propuestas 

Recursos: claustro de profesores  Temporalización: curso 2022-2023 

Indicador de logro: aumento del número de retweets y de seguidores en RRSS, mayor visualización de las actividades 

realizadas. 

Valoración: logrado 
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5. EVALUACIÓN 

CENTRADOS EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Valoración de la consecución de los objetivos a través de la valoración de las acciones planteadas.    

 

 

 

Mecanismos de evaluación 
Este apartado recoge de forma genérica el procedimiento que se va a llevar a cabo para realizar una evaluación periódica del PDC,  

Responsables.  

Las personas que actúan como responsables dentro del PDC son las siguientes: 

● Equipo Directivo. 

●  CompDigEdu del centro, 

● Coordinador TIC 

●  ATD 
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Temporalización. 

La temporalización de la evaluación se realizará trimestralmente, siempre dependiendo de la temporalización de los objetivos que tenemos planteados.  

Si se necesita evaluar de una manera mensual alguno de los objetivos planteados podría realizarse, si bien dependería del tipo de objetivo que fuera y si este es vinculante con 

acciones posteriores dependientes del mismo. 

Al finalizar el curso la comisión #CompDigEdu elaborará un informe de la consecución de los objetivos del PDC y las propuestas de mejora para el curso próximo, que serán 

elevadas al Equipo Directivo del centro para su posterior inclusión en la memoria anual del centro. 

 

 

Instrumentos.  

Se utilizarán de manera principal los siguientes instrumentos: 

● Selfie del curso anterior y que se aplicará cada curso escolar. NO SE HA REALIZADO 

● PDC  (Indicadores de logro de cada una de las acciones) 

● Documentos del centro (libros de actas de ciclos, página web, redes sociales, etc). 

● Memoria final y PGA. 

● Actas de la comisión #CompDigEdu. 

● Valoración del #CompdigEdu del centro. 

● Valoraciones del ATD del centro. 

● Cuestionario/s de evaluación a la comunidad educativa 

Proceso de evaluación del PDC: (Cómo se realiza la recogida de información, toma de decisiones, reuniones…) 

Para poder evaluar el plan, será necesario medir el grado de consecución de los objetivos que nos hemos marcado (indicadores de logro de las actuaciones) 

También será necesario comprobar la efectividad de las actuaciones llevadas a cabo. Los objetivos son específicos y concretos, medibles, alcanzables, realistas y definidos en el 
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tiempo. 

Para llevar a cabo la evaluación, tendremos en cuenta los siguientes instrumentos y herramientas: 

● Los indicadores de logro asociados a cada uno de los objetivos y acciones. 
● La herramienta de evaluación SELFIE a través de la cual podremos hacer un análisis de la competencia digital del Centro.  
● Recogida de datos por parte de la comisión #CompDigEdu  de la comunidad educativa 

 

El plan se evaluará en función de los resultados obtenidos en el marco de los objetivos y plazos previstos.  

Qué vamos a evaluar  

1. Eficacia o utilidad del plan en los distintos ámbitos 
2. Estructura organizativa para la elaboración e implementación del plan  

Acciones o procedimiento para la evaluación 

Para la evaluación del plan tomaremos como referencia el mismo desarrollo de los objetivos del plan. Estableciendo las siguientes pautas de actuación para que sea una 
evaluación realista y ajustada a todo el proceso, donde se produzca el intercambio de acciones necesarias para conseguir el fin planteado. 

Tomaremos como referencia para la evaluación del plan las acciones siguientes y los informes subsidiarios de las mismas.: 

1. Reuniones para la evaluación del plan que de manera trimestral desarrolle la comisión #CompDigEdu. 
2. Valoración de los informes que de manera trimestral realiza la persona #CompDigEdu  del centro. 
3. Valoración de la ejecución del plan que pueda realizar el ATD del Centro. 
4. Valoración de la ejecución del plan que pueda realizar el Equipo Directivo 
5. Valoración de la comunidad educativa (docentes, personal centro, familias, alumnado) 

En las diferentes reuniones de la comisión #CompdigEdu levantará acta de los acuerdos tomados y de las decisiones planteadas. 
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Procedimiento para el análisis de los resultados 

1. Reuniones de la comisión #CompDigEdu trimestrales. Análisis de los objetivos de cada trimestre y los anuales (se realizan siguiendo la plantilla de temporalización del 
plan). 

2. Debate en las reuniones trimestrales de la comisión #CompDigEdu sobre los objetivos y acciones que el plan desarrolla, tanto para ese trimestre o de forma anual para 
todo el curso. 

3. Extracción de conclusiones de la Comisión #CompDigEdu del centro al finalizar el curso, sobre el grado de cumplimiento de las actividades y objetivos planteados en el 
plan. 

4. Extracción y análisis de conclusiones de la comunidad educativa del centro al finalizar el curso.  
5. Elevación de la conclusiones y propuestas de mejora elaboradas por la comisión #CompDigEdu al equipo directivo del centro, para su traslado al claustro de profesores. 
6. Inclusión de las propuestas de mejora y los objetivos para el curso siguiente en la memoria anual del centro. De este modo quedarían establecidas las áreas de mayor 

impacto para el curso próximo y los objetivos a realizar o continuar por parte del centro. 

¿Cómo elaboramos las Propuestas de mejora? 

● En función de las áreas que lo necesiten se formularán las mismas para actualizar el plan. 
● En caso necesario se reorganizará la estructura para elaborar e implementar el proyecto.  

Valoración del módulo de formación del profesorado del PDC: 

Es importante incluir este apartado por el papel principal que tiene la formación del profesorado en el desarrollo del PDC y en la mejora de la competencia digital docente. 

¿Qué valoraremos? 

● El desarrollo de la formación (contenidos desarrollados. Cumplimiento de los objetivos propuestos y valoración de la misma. Adquisición de competencias digitales 

por parte del profesorado, etc.) 

● La implicación del profesorado del centro (número de profesores que realizan la formación, porcentaje que representa del claustro, actividades evaluativas 

presentadas, etc). 

¿Quienes harán la valoración? 
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● Plano inicial: CompDigEdu y ATD del centro. 

● Plano final: Comisión #Compdigedu. 

¿Herramientas? 

● Actas del curso y encuesta evaluativa final del profesorado. 

● Valoraciones del CompDigEdu y del ATD. 

Conclusiones y propuestas de mejora. 

● Documento inicial elaborado por el ATD y el #CompDigEdu del centro con las propuestas para la mejora de la formación en el centro. 

● Exposición a la  comisión #CompDigEdu del documento. 

● Debate de las propuestas para la mejora de la formación. 

● Documento de la comisión #CompdigEdu con las propuestas para la mejora de la formación en el centro. 

● Inclusión de las propuestas en la memoria final del centro. 

 

 
 

 

5. EVALUACIÓN 

CENTRADOS EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Valoración de la consecución de los objetivos a través de la valoración de las acciones planteadas.    
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Mecanismos de evaluación 
Este apartado recoge de forma genérica el procedimiento que se va a llevar a cabo para realizar una evaluación periódica del PDC,  

Responsables.  

Las personas que actúan como responsables dentro del PDC son las siguientes: 

● Equipo Directivo. 

●  CompDigEdu del centro, 

● Coordinador TIC 

●  ATD 

Temporalización. 

La temporalización de la evaluación se realizará trimestralmente, siempre dependiendo de la temporalización de los objetivos que tenemos planteados.  

Si se necesita evaluar de una manera mensual alguno de los objetivos planteados podría realizarse, si bien dependería del tipo de objetivo que fuera y si este es vinculante con 

acciones posteriores dependientes del mismo. En estos casos la evaluación se realizará a través de un cuestionario que quedará recogido en la evaluación del PDC para realizar 

propuestas de mejora. 

Al finalizar el curso la comisión #CompDigEdu elaborará un informe de la consecución de los objetivos del PDC y las propuestas de mejora para el curso próximo, que serán 

elevadas al Equipo Directivo del centro para su posterior inclusión en la memoria anual del centro. 

Instrumentos.  

Se utilizarán de manera principal los siguientes instrumentos: 

● PDC  (Indicadores de logro de cada una de las acciones) 

● Documentos del centro (libros de actas de ciclos, página web, redes sociales, etc). 

● Memoria final y PGA. 

● Actas de la comisión #CompDigEdu. 



 
NOMBRE DE CENTRO                                                                                                                                                                                  CÓDIGO DE CENTRO 
La Inmaculada Marillac  28012196 

53 

 
 

 

● Valoración del #CompdigEdu del centro. 

● Valoraciones del ATD del centro. 

● Cuestionario/s de evaluación a la comunidad educativa 

Proceso de evaluación del PDC: (Cómo se realiza la recogida de información, toma de decisiones, reuniones…) 

Para poder evaluar el plan, será necesario medir el grado de consecución de los objetivos que nos hemos marcado (indicadores de logro de las actuaciones) 

También será necesario comprobar la efectividad de las actuaciones llevadas a cabo. Los objetivos son específicos y concretos, medibles, alcanzables, realistas y definidos en el 
tiempo. 

Para llevar a cabo la evaluación, tendremos en cuenta los siguientes instrumentos y herramientas: 

● Los indicadores de logro asociados a cada uno de los objetivos y acciones. 
● La herramienta de evaluación SELFIE a través de la cual podremos hacer un análisis de la competencia digital del Centro.  
● Recogida de datos por parte de la comisión #CompDigEdu  de la comunidad educativa 

El plan se evaluará en función de los resultados obtenidos en el marco de los objetivos y plazos previstos.  

Qué vamos a evaluar  

1. Eficacia o utilidad del plan en los distintos ámbitos 
2. Estructura organizativa para la elaboración e implementación del plan  

Acciones o procedimiento para la evaluación 

Para la evaluación del plan tomaremos como referencia el mismo desarrollo de los objetivos del plan. Estableciendo las siguientes pautas de actuación para que sea una 
evaluación realista y ajustada a todo el proceso, donde se produzca el intercambio de acciones necesarias para conseguir el fin planteado. 

Tomaremos como referencia para la evaluación del plan las acciones siguientes y los informes subsidiarios de las mismas.: 

1. Reuniones para la evaluación del plan que de manera trimestral desarrolle la comisión #CompDigEdu. 
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2. Valoración de los informes que de manera trimestral realiza la persona #CompDigEdu  del centro. 
3. Valoración de la ejecución del plan que pueda realizar el ATD del Centro. 
4. Valoración de la ejecución del plan que pueda realizar el Equipo Directivo 
5. Valoración de la comunidad educativa (docentes, personal centro, familias, alumnado) 

En las diferentes reuniones de la comisión #CompdigEdu levantará acta de los acuerdos tomados y de las decisiones planteadas. 

Procedimiento para el análisis de los resultados 

1. Reuniones de la comisión #CompDigEdu trimestrales. Análisis de los objetivos de cada trimestre y los anuales (se realizan siguiendo la plantilla de temporalización del 
plan). 

2. Debate en las reuniones trimestrales de la comisión #CompDigEdu sobre los objetivos y acciones que el plan desarrolla, tanto para ese trimestre o de forma anual para 
todo el curso. 

3. Extracción de conclusiones de la Comisión #CompDigEdu del centro al finalizar el curso, sobre el grado de cumplimiento de las actividades y objetivos planteados en el 
plan. 

4. Extracción y análisis de conclusiones de la comunidad educativa del centro al finalizar el curso.  
5. Elevación de la conclusiones y propuestas de mejora elaboradas por la comisión #CompDigEdu al equipo directivo del centro, para su traslado al claustro de profesores. 
6. Inclusión de las propuestas de mejora y los objetivos para el curso siguiente en la memoria anual del centro. De este modo quedarían establecidas las áreas de mayor 

impacto para el curso próximo y los objetivos a realizar o continuar por parte del centro. 

¿Cómo elaboramos las Propuestas de mejora? 

● En función de las áreas que lo necesiten se formularán las mismas para actualizar el plan. 
● En caso necesario se reorganizará la estructura para elaborar e implementar el proyecto.  

Valoración del módulo de formación del profesorado del PDC: 

Es importante incluir este apartado por el papel principal que tiene la formación del profesorado en el desarrollo del PDC y en la mejora de la competencia digital docente. 
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¿Qué valoraremos? 

● El desarrollo de la formación (contenidos desarrollados. Cumplimiento de los objetivos propuestos y valoración de la misma. Adquisición de competencias digitales 

por parte del profesorado, etc.) 

● La implicación del profesorado del centro (número de profesores que realizan la formación, porcentaje que representa del claustro, actividades evaluativas 

presentadas, etc). 

¿Quienes harán la valoración? 

● Plano inicial: CompDigEdu y ATD del centro. 

● Plano final: Comisión #Compdigedu. 

¿Herramientas? 

● Actas del curso y encuesta evaluativa final del profesorado. 

● Valoraciones del CompDigEdu y del ATD. 

Conclusiones y propuestas de mejora. 

● Documento inicial elaborado por el ATD y el #CompDigEdu del centro con las propuestas para la mejora de la formación en el centro. 

● Exposición a la  comisión #CompDigEdu del documento. 

● Debate de las propuestas para la mejora de la formación. 

● Documento de la comisión #CompdigEdu con las propuestas para la mejora de la formación en el centro. 

● Inclusión de las propuestas en la memoria final del centro. 
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A. LIDERAZGO  
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la red, gestiones internas, ...); 

aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), entre otros.  

Valoración: 
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B. COMUNICACIÓN E INTERCONEXIONES  
Fortalecimiento o impulso de redes docentes y de centros educativos; Alfabetización digital y apoyo a familias; Cooperación con entidades del entorno, entre otras.  

Valoración: 

 

  

C. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS  
Dotación tecnológica, conectividad, plataformas y servicios digitales y mantenimiento necesarios, entre otros. el Plan incluirá un análisis de los 

medios y recursos tecnológicos con los que cuenta para planificar los procesos de enseñanza y aprendizaje, incorporando no solo los de la 

propia institución, sino también un análisis de situación de los recursos de las familias/alumnado para el aprendizaje en el hogar, y su 

disponibilidad real para el proceso de aprendizaje (dispositivos y conectividad).  
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Valoración: 

 

  

D. DESARROLLO PROFESIONAL  
Desarrollo pleno de la competencia digital docente y formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de administración y servicios, para el 

compromiso con el desarrollo del plan, entre otros.  
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Valoración: 

 

Propuestas de mejora: 
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E. PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS  
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros.  

Valoración: 

 

Propuestas de mejora: 
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F. IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA  
Integración de las metodologías activas y tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula. Actualización e innovación de las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 

Valoración: 

 

 

G. EVALUACIÓN  
Aspectos a evaluar, criterios e indicadores de logro, procedimientos de evaluación, entre otros  

Valoración: 
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Propuestas de mejora: 

 

  

   

H. COMPETENCIAS DEL ALUMNADO  
Metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, y de las competencias clave relacionadas, entre otros. 

Valoración:  

 

Propuestas de mejora: 
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MF. MÓDULO FAMILIAS  
Información sobre familias: competencia digital, implicación/colaboración con el centro.  

Valoración: 

 

Propuestas de mejora: 
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MD. MÓDULO DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN  
Vías de difusión del centro: web, redes sociales. Estructura, renovación, creación de cuentas en redes sociales, protocolos de difusión.  

Valoración: 

 

 


